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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 060-2025 

 
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY TRECE (13) DE MAYO 2025 A LAS 08:00 A.M.          EL PRESENTE ESTADO SE DESFIJA HOY TRECE (13) DE MAYO 2025 A LAS 04:00 P.M 
 

 
 
  
 
FEDERICO GARCÍA CANO         FEDERICO GARCÍA CANO 
DIRECTOR TÉCNICO DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ACCIONES JUDICIALES  DIRECTOR TÉCNICO DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ACCIONES JUDICIALES 
 
 
 

 

RADICADO ENTIDAD AFECTADA PRESUNTOS RESPONSABLES FECHA DE AUTO NOTIFICACIÓN 

PRF No. 032-2021 
DISTRITO DE CARTAGENA- INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA SAN JOSÉ DEL CAÑO DEL ORO 
AMAURY VASQUEZ MADRID MAYO 12 DE 2025 AUTO DE ARCHIVO No. 013 DE 2025 

PRF No. 047-2021 
DISTRITO DE CARTAGENA- INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DE BAYUNCA 
MARCOS ALFONSO CHAVEZ ABDALA MAYO 12 DE 2025 AUTO DE ARCHIVO No. 014 DE 2025 

PRF No. 014-2025 DISTRITO DE CARTAGENA / UAECD HENRY RODRIGUEZ SOSA Y OTROS MAYO 12 DE 2025 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA Y SE AUTORIZA LA 

EXPEDICIÓN DE COPIAS 

PRF No. 016-2025 DISTRITO DE CARTAGENA / UAECD HENRY RODRIGUEZ SOSA Y OTROS MAYO 12 DE 2025 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA Y SE AUTORIZA LA 

EXPEDICIÓN DE COPIAS 

PRF No. 017-2025 DISTRITO DE CARTAGENA / UAECD HENRY RODRIGUEZ SOSA Y OTROS MAYO 12 DE 2025 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA Y SE AUTORIZA LA 

EXPEDICIÓN DE COPIAS 

PRF No. 018-2025 DISTRITO DE CARTAGENA / UAECD HENRY RODRIGUEZ SOSA Y OTROS MAYO 12 DE 2025 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA Y SE AUTORIZA LA 

EXPEDICIÓN DE COPIAS 

PRF No. 019-2025 DISTRITO DE CARTAGENA / UAECD HENRY RODRIGUEZ SOSA Y OTROS MAYO 12 DE 2025 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA Y SE AUTORIZA LA 

EXPEDICIÓN DE COPIAS 

PRF No. 026-2025 DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS CARLOS LA ROTA GARCIA Y OTRO MAYO 12 DE 2025 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA  


